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CIRCULAR INTERNA 200-001


PARA:		TODO EL PERSONAL OPERATIVO.

ASUNTO:	Actualización de comunicaciones oficiales. 

FECHA:		10 DE FEBRERO DE 2023.


Cordial saludo, se les informa a todos el personal que en cumplimiento de la normatividad expedida por el Archivo General de la Nación - AGN, se han actualizado los formatos de comunicaciones oficiales internas y externas enviadas, los cuales se encuentran adjuntas a esta circular con sus respectivos instructivos.

Estos modelos de comunicaciones oficiales están elaborados con base en la Guía Técnica Colombiana 185:2009 expedida por el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, ICONTEC.

Por lo anterior el uso adecuado de estos es de carácter obligatorio, con el fin de reflejar una adecuada imagen corporativa. En caso de presentar dudas la Oficina de Gestión Documental estará atenta a resolverlas.

Muchas gracias por su atención.




ANDRÉS FELIPE MAYA LÓPEZ
Secretario General


Anexos: Dos (Instructivo en 6 folios y norma técnica colombiana en 16 folios)

Copia: Luis Alberto Delgado Lozano, Asesor Control Interno


	
	NOMBRE
	CARGO
	FIRMA

	Proyectó
	Heidy López Orozco
	Técnico Administrativo
	

	Revisó
	Andrés Felipe Maldonado Valencia
	Profesional Universitario
	

	Los arriba firmantes declaran que han revisado el presente documento y lo encuentran ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad se presentan para la firma.
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CIRCULAR INTERNA 200-001 [Cod. de oficina - Consecutivo]


PARA:		TODO EL PERSONAL. [Grupo destinatario en NEGRILLA Y MAYÚSCULA SOSTENIDA]

ASUNTO:	Actualización de comunicaciones oficiales. [Tema tratado en Mayúscula Inicial]

FECHA:		10 DE FEBRERO DE 2023. [Fecha elaboración del documento]

[Cuerpo de la comunicación]
Cordial saludo, se les informa a todos el personal que en cumplimiento de la normatividad expedida por el Archivo General de la Nación - AGN, se han actualizado los formatos de comunicaciones oficiales internas y externas enviadas, los cuales se encuentran adjuntas a esta circular con sus respectivos instructivos.

Estos modelos de comunicaciones oficiales están elaborados con base en la Guía Técnica Colombiana 185:2009 expedida por el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, ICONTEC.

Por lo anterior el uso adecuado de estos es de carácter obligatorio, con el fin de reflejar una adecuada imagen corporativa. En caso de presentar dudas la Oficina de Gestión Documental estará atenta a resolverlas.

Muchas gracias por su atención.




ANDRÉS FELIPE MAYA LÓPEZ [Nombre completo en NEGRILLA Y MAYÚSCULA SOSTENIDA]
Secretario General [Cargo en Mayúscula Inicial]

[Tamaño de la fuente en 9 para los textos a continuación]
Anexos: Dos (Instructivo en 6 folios y norma técnica colombiana en 16 folios) [Número de anexos (# de folios que lo conforman)]

Copia: Luis Alberto Delgado Lozano, Asesor Control Interno [Nombre completo, cargo. Mayúscula Inicial]


	
	NOMBRE
	CARGO
	FIRMA

	Proyectó
	Heidy López Orozco
	Técnico Administrativo
	

	Revisó
	Andrés Felipe Maldonado Valencia
	Profesional Universitario
	

	Los arriba firmantes declaran que han revisado el presente documento y lo encuentran ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad se presentan para la firma.
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